
1 
 

Puerto Montt, 19 de noviembre de 2025 
 
Señores  
Superintendencia del Medio Ambiente  
Teatinos 280, piso 7 
Santiago  
Presente 
 
At.:  Daniel Garcés Paredes – Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento. 
Claudia Natalia Arancibia Cortés – Fiscal Instructora Titular. 
 
Ref.:  Complementa presentación realizada con fecha 25 de julio de 2025, en relación al 

Programa de Cumplimiento Refundido para Centro de Engorda de Salmónidos 
(CES) James 730, Rol D-268-2024. 

 
De mi consideración:  
 
Por medio de la presente, en representación de Salmones Humboldt SpA, rol único 

tributario N°76.175.118-2, empresa de giro de la producción, procesamiento y 

comercialización de salmónidos (en adelante, “Salmones Humboldt”), vengo en 

complementar el escrito de fecha 25 de julio de 2025, que presentó Programa de 

Cumplimiento Refundido (en adelante, “PdC Refundido”), con el objeto de que sea 

aprobado en los términos propuestos.  

 

En efecto, al momento de abordar las observaciones formuladas en la Resolución Exenta 

N°4/ROL D-268-2024, mi representada presentó, con fecha 25 de julio de 2025, el PdC 

Refundido, en el cual se dio respuesta a las observaciones contenidas en la citada resolución 

y, en lo particular a esta presentación, a lo indicado por la SMA en el considerando 10° de 

la Res. Ex. N°4. 

 

En relación con lo señalado y comprometido al momento de la presentación del PdC 

Refundido, efectuada con fecha 25 de julio de 2025, y en lo relativo a la acreditación del 

conocimiento y aceptación de Cultivos Yadran S.A. respecto de las acciones por ejecutar 

comprometidas para el CES James 730 y la forma en que estas serán ejecutadas, se acompaña 

al presente escrito copia autorizada de “Declaración asociada al Programa de Cumplimiento 

presentado en el marco del procedimiento sancionatorio Rol D-268-2024 seguido ante la 

Superintendencia del Medio Ambiente”, de fecha 17 de noviembre de 2025, suscrita ante el 

Notario de Puerto Montt don Felipe San Martín Schröder. Se hace presente que el 

documento acompañado se refiere específicamente a las acciones ID 2 y 3 del PdC 

Refundido.  

 

Por lo tanto, solicito a usted tener por complementada la presentación de fecha 25 de julio 

de 2025 en el procedimiento sancionatorio Rol D-268-2024. 
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Asimismo, solicito tener por acompañados a esta presentación los siguientes documentos: 

 

- Copia autorizada de escritura privada suscrita ante el Notario Puerto Montt de don 

Felipe San Martín Schröder, con fecha 17 de noviembre de 2025, en la cual consta la 

declaración de don Luis Vicente Swinburn Joannon, en representación de Cultivos 

Yadran S.A., que da cuenta de su conocimiento y autorización para la ejecución del PdC 

Refundido. 

- Copia autorizada de escritura pública otorgada con fecha 07 de noviembre de 2025, en 

la Notaría de Santiago de don Francisco Javier Leiva Carvajal, en que consta la 

personería de don Luis Vicente Swinburn Joannon para actuar en representación de 

Cultivos Yadran S.A. 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. 
 
 
 

 
__________________________ 
Francisca Farías Fuenzalida 

p.p. SALMONES HUMBOLDT SpA 
 
 
 
 
 
 



NOTARIO FELIPE SAN MARTIN 
SCHRODER 

Urmeneta 478 
Puerto Montt 
E-mail:  notario@notariapuertomontt.cl

Felipe San Martin Schroder

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de DP otorgado el 17 de noviembre de

2025 reproducido en las siguientes paginas.

Puerto Montt, 19 de noviembre del 2025.

Felipe San Martin Schroder

Urmeneta 478, Puerto Montt

Ot:

Us:  A

3758775-1763556747759

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada, según lo indicado en

la Ley Nº19.799 y en el Autoacordado de la Excma. Corte Suprema.  Su validez

puede ser consultada en el sitio Web  www.cbrchile.cl con el código de

verificación indicado sobre estas líneas.

Fecha: 19/11/2025 09:58
Documento Firmado Electrónicamente
FELIPE RICARDO SAN MARTIN SCHRODER
Razón: Ley 19.799
Ubicación: Puerto Montt
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CVE: 002-568972

Segunda Notaría de Santiago
Alcantara N°107

Francisco Leiva Carvajal - Notario Publico

El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado

'ACTA SESION EXTRAORDINARIA DE DIRECTORIO' es copia fiel e

íntegra de la Escritura Pública otorgada en este Oficio con fecha 07-11-2025

bajo el Repertorio 100773.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley
N°19.799 y el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de
fecha 10 de Octubre de 2006.
Verifique en www.ajs.cl y/o www.notariosyconservadores.cl con el
siguiente código: 002-568972

Firmado electrónicamente por FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL,
Notario Público Titular de la Notaría Francisco Leiva de Santiago, a las
17:20 horas del dia de hoy.
Santiago, 12 de noviembre de 2025

FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL
Notario Público Titular
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